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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

Madrid, trim astre  . 
Provincias y P o s e s ld t í^ r  
América y Portugal, ida 
Otros países, Idem

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIÓ N DE PROPIOS

Pla2a de la Villa, 4 (Casa de Cíaneros)

Número suelto, corriente o atrasado, 50 céntimos. 
De venta en la Tercena municipal

La correspondencia Se d irig irá  al señor Secretarlo 
del excelentísimo Ayuntamiento

RERaBLICA ESRAROI-A

SE RUBLICA l_OS MIÉRCOLES

S U M A R I O
A yuntamiento: Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 23 

del actual.
SpckrtakIa; Concursos: para contratar la reparación y recauchu- 

taiio de cámaras y cubiertas de los automóviles iiiutiicípaies y 
para el suministro de piezas de recambio para la reparación y 
entreletiimientü de los automóviles propiedad del Ayuntamien­
to.—Subastas y concursos pendientes de celebración.—Subas­
tas para construir Grupos escolares en las calles siguientes; 
Ferrocarril y Batalla del Salado, Abtao y Valderribas, Fuen- 
terrabía, López de Hoyos y Espada y Jesús y María.

InreRVENctON: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.

C ementerios; Intiumaciones verificadas en los días del 8 al 14 
del presente mes de octubre.

AVUMT A M IEN TO
Sesió n  o iío tN AttiA  c e le b r a d a  en  se g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DÍA 23 DE OCTUBRE DE 1936.— -Presi denci a 
del excelentísimo señor Alcalde, D, Pedro Rico López.—Asis­
tieron los Concejales Sres, Aiberca, A lvarez Herrero, Cantos, 
Carrillo , Cordero, Feniáudez Quer, Flores Valles, García 
Moro, García Santos, Gómez, Marcos, Martínez G il, Mui ño, 
Peiegríti, Redondo, Saborit, Sáncliez Guerra y Talanquer.

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, siendo apro­
bada el acta de ia anterior.

O R D EN  D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : I ." Quedar enterado de un decreto de la A l­
caldía ¡’ residencia, feclia 17 del corriente, dando cuenta de 
mía disposición de la Dirección general de Primera Ense­
ñanza, de 3 del mismo mes, inserta en la G aceta  áe\ día 8, en 
vista de una comunicación de la Alcaldía Presidencia en la que 
consta el acuerdo municipal, de 25 de septiembre último, resol­
viendo parcialmente el concurso anunciado en e! B oletín  
O ficial del Ministerio de 12 de mayo último y en el de la pro­
vincia de 30 de abril del corriente año, para el nombramiento 
de cinco Maestras nacionales con destino ai Colegio Inter­
nado Antonio de Soifs, de Alcalá de Henares, cuyas bases

fueron aprobadas por dicha Dirección general, y por cuya dis­
posición a! principio mencionada, dado que para la resolución 
de que se trata se tuvieron presentes las bases indicadas, se 
aprueba la propuesta parcial que hace el Ayuntamiento y se 
nombra con carácter interino, cuya duración será de seis 
meses, a doña Enriqueta y a doña María del Pilar Pastor Bar- 
davio, pasados los cuales podrán ser elevados a propietarios 
los citados nombramientos, a propuesta de los Vocales del Con­
sejo, Visitadores del Internado y Directora dcl mismo; dichas 
Maestras disfrutarán el sueldo que Íes corresponda como 
Maestras nacionales y una gratificación anual de 3.000 pese­
tas, que será abonada por ei Ayuntamiento, y  de cuantos debe­
res y derechos se expresan en las bases del concurso, diligen­
ciándose por la respectiva Sección administrativa el titulo 
administrativo de las interesadas.

2.“ Aprobar un decreto de [a Alcaldía Presidencia, fe­
cha 17 del corriente, dando cuenta, con la conformidad de ia 
Secretaría, de informe del Negociado de Enseñanza, de 10 
del mismo mes, en el que propone la adopción de los acuer­
dos que a confimiación se expresan, en relación con la corrida 
de e.scalas con motivo de la jubilación por imposibilidad física 
de la Maestra municipal dona Pilar Hugnet Crexells, que figu­
raba en la categoría de término del correspondiente escalafón, 
cuya plaza a tales efectos estaba dotada con el haber de pese­
tas 6.000 anuales, teniendo en cuenta lo determinado por la 
Corporación municipal en sesión de 20 de marzo, declarando 
la eficacia de este requisito, que dejó sin efecto la Comisión 
Gestora por considerar que, hallándose establecido el régimen 
de cuatrienios para el personal de todas clases, no debían efec­
tuarse ascensos por escalafón:

Primero. Que se declare la eficacia de ia corrida de esca­
las formulada por el Negociado a efectos de escalafón duran­
te la época de mandato de la Comisión Gestora, segiín lo de­
terminado en la reorganización de servicios, y que por la c ir­
cunstancia expresada no fueron aprobadas por la citad» 
Comisión.

Segundo. Que como consecuencia de la vacante produci­
da por jubilación de doña Pilar Hnguet Crexells, Maestra de 
término, con e! haber anual de 6.000 pesetas, pasen a las ca­
tegorías inmediatas superiores las Maestras que se mencio­
nan y que figuran en primer lugar en la categoría inmediata 
inferior:

Ayuntamiento de Madrid
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A |y categoría de Maestra de término, con la dotación 
de 6.Ü()0 pesetas anuales, doña María de) Amparo Rodríguez 
Marqués,

A la de Maestra de término, con 5.500 pesetas anuales, 
doña Sevcríana María del Milagro Zubiri y Pozo.

A la de Maestra de ascenso, con 5.000 pesetas anuales, 
doña María del Camino Martí Martínez.

A la de Maestra de ascenso, con 4.500 pesetas anuales, 
doña Agustina Rosario Rodríguez Gonzalo.

A la de Maestra de entrada, con 4.000 pesetas anuales, 
doña Emilia Cardín García.

Tercero. Que se amortice la vacante producida con mo­
tivo de la jnbilaciüti de esta Maestra; y

Cuarto. Que la anterior corrida de escalas surta efectos 
a partir del día 12 de septiembre de 1936, fecha siguiente a 
la de la jubilación de doña Pilar Hugueí Crexells. y sólo para 
el caso de que por la Superioridad se acordara volver nueva- 
mente’ al régimen de escalafones para los funcionarios a que 
la misma se refiere.

3. " Aprobar un decreto de ía Alcaldía Presidencia, fe­
cha 17 del corriente, en el que propone, de coiifotmidad con 
lo interesado por el señor Teniente Alcalde Delegado de En­
señanza, y toda vez que comprobaciones posteriores en rela­
ción con el persona! docente que por acuerdo municipal y a 
propuesta de dicha Delegación fué apartado del servicio acti­
vo, provisionalmente, hasta tanto que !a Comisión depuradora 
emitiese definitivo dictamen, aconsejan dejar sin efecto este 
apartamiento de las labores escolares de la Maestra de Sec­
ción doña Fernanda Fernández de Córdoba, que se rectifique 
el acuerdo de la Corporación de 18 del pasado mes de¿ sep­
tiembre en lo que afecta a esta Maestra, que deberá pasar a 
prestar servido en aquellos Grupos escolares donde las nece­
sidades de la enseñanza lo precisen, sin perjuicio de lo que en 
definitiva resuelva sobre el caso la citada Comisión depurado­
ra de personal,

4. ° Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 19 del corriente, en el que propone, de conformidad con 
lo interesado por el señor Teniente Alcalde Delegado de En­
señanza, la jubilación, por imposibilidad física, de doña Carlo­
ta de Jorge Alonso, Maestra adscrita a las Escuelas de Aguirre, 
asignándole el haber pasivo que le corresponda una vez que 
por el señor Secretario se expida la certificación de servicios 
de la interesada y se proceda a su clasificación pasiva por la 
Intervención Municipal.

5. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 19 del corriente, en el que propone, de conformidad con 
lo interesado por el señor Teniente Alcalde Delegado de En­
señanza, y con motivo de existir varios edificios incautados 
para la instalación de Escuelas, donde el Ministerio de Ins­
trucción Pública ha creado las que la capacidad de los mismos 
permitían, se libren 1.500 pesetas a disposición del Negociado 
de Enseñanza para que con ellas pueda hacer frente a la lim­
pieza general y adquisición de útiles para los indicados loca­
les, pago de jornales, etc.; debiendo ser cargo dicha suma al 
concepto 313 del vigente presupuesto,

6. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Adeiardo Torrejoncillo Salvador, con su esposa e hija, 
a Chamartín de la Rosa (Madrid).

D. Zacarías del Pozo Moreno, con su hijo, a Chamartín de 
la Rosa (Madrid).

D Abilio García Alonso, con su esposa e hijo, a Caraban- 
chel Bajo (Madrid).

Asuntos V expediántes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 2 ."— Fom ento

7. " Aprobar, en vista de lo actuado en e! expediente, los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administra­
tivas, que figuran en el mismo, formulados por las dependen­
cias correspondientes, para sacar a concurso la instalación de 
celdas metálicas en los Mercados de Valiehermoso y Olavide; 
debiendo satisfacerse el importe a que tales obras ascienden, 
que en junto es de 51.734,10 pesetas, con cargo al concep­
to 2.” del presupuesto extraordinario de Capitalidad,

8. " Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
proyecto, que figura en el mismo, formulado por la técnica 
municipal, para mejorar el pavimento de la calzada y para ins­
talar tubería y bocas de riego en la Travesía de Cabestreros, 
y, asimismo, el presupuesto en que dicha obra se calcula, que 
asciende a 18.739,60 pesetas; que las obras de pavimentación 
de la calzada, dada su cuantía, se adjudiquen por la Dirección 
de Vías y Obras a quien, dedicado a esta clase de obras, 
ofrezca las mayores garantías para el interés municipal, y las 
de instalación de tubería y bocas de riego, también de escasa 
monta, se encomienden a! destajista D. Pascasio Alejo; debien­
do solicitarse de la Junta Gestora de Colocación y Lucha contra 
el Paro que dote el gasto de que se trata con cargo a" los fon­
dos que administra dicho organismo.

9. “ y 10. Aprobar, en vista de lo actuado eii los expe­
dientes correspondientes, los proyectos que figuran en los mis­
mos, formulados por la técnica municipal, para mejorar la ur­
banización de la calle del Barco y la de la Ballesta, y sus 
presupuestos, que ascienden en junto, respectivamente, a las 
cantidades de 142.773,16 y 91.105,24 pesetas; debiendo soli­
citarse de la Junta Gestora de Colocación y Lucha contra el 
Paro que dote dichos gastos con los fondos que, procedentes 
de la décima, administra dicho organismo; aplazándose la eje­
cución de las obras, por no considerarse adecuado comenzar 
unas y aplazar otras, para cuando pueda hacerse la adjudica­
ción de las que necesitan el trámite de subasta, de un modo 
directo y a! amparo de la disposición que se espera dicte el 
Ministerio de la Gobernación facultando a la Corporación mu­
nicipal para prescindir de ios trámites de subasta y concurso y 
poder adjudicar directamente las obras que al interés municí- 
pai convenga realizar en estos monientos.

n .  Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
presupuesto, importante 4.336,10 pesetas, formulado por la 
técnica municipal, para reparar el hundimiento acaecido en la 
glorieta de Atocha, en su embocadura con la de Claudio Mo- 
yaiio, levantando y reponiendo el pavimento sobre hormigón; 
debiendo ser cargo la indicada suma al concepto 384 del vi­
gente presupuesto del Interior.

12 a 15. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con !o informado por la Sección en los ex­
pedientes correspondientes:

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA

A Sederías Carretas (S. L.), en la calle de Carretas, 6.
A D. Antonio Fernández Porleta, en la calle de La- 

vapiés, 19.
A D. José Martín Cano, en la calle de Santa Isabel, 50.
A D. Esteban Durán, en la calle de Tetuún, 7.
16, Conceder licencia a D. Apolinar Rojo Ruiz, de con­

formidad con lo informado por la Sección, para instalar una 
caldera para fabricación de jabón en la finca número 9 de la 
calle de la Paloma.
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Comisión 3/ — Ili

17. Aprobar, en aimplimiento be lo deteriniiiado en las 
disposiciones vigentes en la materia, la cuenta justificada, re­
mitida por el señor Habilitado de gastos de régimen interior, 
de la inversión de la cantidad de 30,000 pesetas que, por de­
creto de la Alcaldía de 8 de septiembre último, le fueron li­
bradas para sus gastos, según librainiento número 1,014.

18. Aprobar, en cumplimiento de lo prevenido en las dis­
posiciones vigentes, la cuenta rendida por el Arquitecto muni­
cipal D. Fernando Garda Mercadal, como Director de las 
obras que se están ejecutando en la casa número 72 de la calle 
Mayor, de la cantidad de 12,000 pesetas que reclamó con ur­
gencia para la instalación de las oficinas de la Dirección de 
Vias y Obras y le fueron libradas con fecha 18 de septiembre 
último, según libramiento número 1,047, con cargo a! con­
cepto 95, Imprevistos, del vigente presupuesto ordinario del 
Eiisanclie,

19. Aprobar, en cimipiimiento de lo prevenido en las dis­
posiciones vigentes, la cuenta rendida por el Jefe del Nego­
ciado de la Administración de Rentas, D. Crisanto Díaz Va­
lero, de ia cantidad de 179 pesetas que le fueron libradas en 8 
de septiembre último, según libramiento número 1.007, para el 
abono de ios jornales y casa al Conserje de la Sacramental de 
San Sebastián, incautada, como todas las de su clase, por el 
Ayuntamiento.

20. Aprobar, en cumplimiento de lo prevenido en las dis­
posiciones vigentes, la cuenta rendida por el Jefe del Nego­
ciado de la Administración de Rentas, D. Crisanto Díaz Va­
lero, de la cantidad de 211,50 pesetas que ¡e fueron libradas 
en 5 del corriente, según libramiento número 1.144, para el 
abono de jornales y casa al Conserje de ia Sacramental de San 
Sebastián y Cementerio del Sur, incautada, como todas las de 
su clase, por el Ayuntamiento, y para el abono, asimismo, de 
los jornales correspondientes a la Guárdese.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

21. Adquirir, teniendo en cuenta la necesidad, puesta de 
manifiesto por el señor Ingeniero Jefe de Talleres generales y 
Transportes, de algunos elementos de que carecen los parques 
de automóviles municipales, entre ellos de estaciones de en­
grase que aseguren Ío que corresponde a los distintos veiiicu- 
los, una estación de esa clase, necesaria para atender a ¡os ma­
teriales de tracción que encierran en el Parque de la Chopera, 
cuyo presupuesto de adquisición y montaje ha sido remitido 
por la casa Harry VValker, y comprende todos los elementos 
precisos para una estación de este tipo; debiendo ser cargo el 
importe de la misma, que asciende a la cantidad de pese­
tas 9.561,85, al concepto 131 del vigente presupuesto del In­
terior.

22. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 33.185,96, que figuran en el expediente, remitidos por el 
señor Ingeniero-Jefe de Alumbrado y Director interino de Vías 
y Obras, y la realización de las obras que aquel comprende para 
la instalación de im transformador y línea para la conduccióti 
de energía eléctrica a !a Casa de Vacas, de la Casa de Campo, 
debiendo ser cargo dicha suma al capitulo XVHl, imprevistos, 
dd vigente presupuesto de gastos del línsaiiche.

23. Adjudicar a la casa Víctor Manuel, como resultado 
de la subasta celebrada como cotiseciiencia de lo acordado en 
sesión de 12 de julio próximo posado, el suministro de tmifor- 
nies destinados al personal de la Guardia Municipal, con es­
tricta sujeción a las coiiüidoiies que lian servido de base para

la celebración de dicha subasta y con la baja de 25 céntimos 
por cada 100 pesetas; debiendo ser cargo el vestuario de que 
se traía al crédito acordado por la Corporación en su opor­
tunidad.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

24. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 dei corriente, eii el que propone, de conformidad con lo in­
formado por el Servicio Contencioso y con la minuta que figura 
en el expediente, formulada por diclio Servicio, la interposición 
del correspondiente recurso ante e! Tribunal Económico-admi- 
nisftativo central contra acuerdo dei Ecoiiómico-adminisírativo 
provincia! referente a la tributación por el impuesto de utilida­
des por las cantidades percibidas por el Ayuntamiento sobre 
ios productos de la explotación de las líneas revertidas de tran­
vías por e! ejercicio de 1931-32,

25. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en e) que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe dei Cuerpo de Policía urbana, lo 
informado por la Secretaria especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono a ios indi­
viduos de dicho Cuerpo que figuran en la relación unida al ex­
pediente, de un cuatrienio vencido, en [a cuantía y  desde las 
fechas que en ia misma relación se indican.

26. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Talleres generales, 
lo informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la 
reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a los 
Conductores de dicho Servicio D. Antonio Castilla, D. Agus­
tín Más, D. Pascual Marin, D, Ricardo Núnez, D, Cesáreo 
Matías, D. Augusto Jiménez, D. Enrique Martín, D. Antonio 
Gras, D, Ramón Moracho y D. Cruz Carretero, de un cuatrie­
nio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir dd 23 de 
agosto próximo pasado.

27. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha
17 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Director de Estudios del Colegio municipal de 
San Ildefonso, lo informado por la Secretaria especial y lo dis­
puesto eii la reorganización de servicios, el reconocimiento y 
abono al Subalterno D. Leocadio Barajas de la Fuente de un 
cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 
1 de julio dei corriente año. ■

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión I.*—Hacienda

28. Adoptar los acuerdos que a coutiuuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección y en vista de 
lo dispuesto eii el articulo 433 y sus diferentes apartados del 
Estatuto Municipal, así como de los distintos informes obrantes 
en el expediente, con motivo de oficio de! Ayuntamiento de 
El Pardo interesando el establecimiento de im concierto mutuo 
para !a expedición de licencias de circulación de bicicletas que 
sirva para la jurisdicción de ambos Municipios, ya que son 
inuclios los avecindados en aquel Ayuntamiento que, diaria­
mente, acuden a Madrid en bicicleta, donde realizan sus 
trabajos:

Ayuntamiento de Madrid
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Priinsro, A partir del ejercido de 1937 se establece mi 
concierto con el Ayimlaiiiieiito de El Pardo para que puedan 
circular indistiiitaiiiente por las vías publicas del mismo y las de 
Madrid todos los velocípedos que sean propiedad de cualquier 
persona que esté avecindada en cualquiera de ellos.

Segundo. La cuota a satisfacer por velocípedo y año será 
la de 8 pesetas, '

Tercero. La cuota señalada en la base anterior es inde­
pendiente de las 5 pesetas que se perciben por la placa-distin­
tivo que, precintada, debe llevar cada velocípedo.

Cuarto, El arbitrio será satisfecho en el Ayuntaiiiiento de 
Madrid, el que librará al de El Pardo el 50 por 100 de la cuota 
señalada en la base segunda, por trimestres vencidos, acompa­
ñando una relación de las personas a quienes Ies hubieran sido 
concedidos ios permisos, con expresión de sus domicilios.

Quinto. El hecho de estar acogido a este régimen de 
concierto no impide ni dificulta a cualquiera de ambos Muni­
cipios para la imposición de sanciones o multas por infracción 
de Ordenanzas y bandos de Policía urbana que los propieta­
rios de velocípedos puedan realizar dentro de cada uno de 
ambos términos municipales.

Sexto, También podrán circular libremente por ambos 
Municipios, sin satisfacer derecho alguno, los velocípedos y 
bicicletas afectos a cualquier servicio público explotado direc­
tamente por el Estado, Provincia o Región a que pertenezca 
el Municipio concertante y por la respectiva Mancomunidad o 
agrupación de Municipios.

29. Aprobar las cuentas que figuran en el expediente, 
rendidas por e! Jefe del Negociado de Propiedades de ¡a 
Administración de Rentas, de la suma de 3.262,17 pesetas 
que del i de septiembre al 5 del corriente le han sido libradas 
del fondo gubernativos-metálico para atender a los pagos de 
personal obrero, oficina y demás atenciones de la Sacramental 
de San Lorenzo, intervenida por la Corporación municipal.

30. Expedir libre de derechos la licencia interesada por 
D, Julián Paz Espeso para la construcción de una finca en el 
número 40 de la calle de Gaztambide, con arreglo al acuerdo 
de exención de 10 de agosto de 1934 y teniendo en cuenta 
que se han cumplido por el interesado cuantos requisitos se 
establecen en el citado acuerdo, según consta en los informes, 
obrantes en el expediente, de los Servidos Técnicos, Tenen­
cia de Alcaldía e Intervención Municipal.

31. Expedir libre de derechos la licencia interesada por 
D. José Revuelta Fernández para la construcción de una finca 
en el número 26 de la calle de San Antonio de Padua, por 
estar comprendida en el acuerdo de exención de lO de marzo 
de 1933 y teniendo en cuenta que dicha construcción lo ha 
sido con arreglo a las condiciones establecidas en el refei ido 
acuerdo; debiendo sin embargo, toda vez que se han levantado 
unos cobertizos ¡iifringiéiidose lo dispuesto en el artículo 720 de 
las Ordenanzas de la Villa de Madrid, satisfacer dicho señor 
los derechos naturales de la obra abusiva realizada, más el 
duplo de los mismos en concepto de penalidad, con arreglo a 
la liquidación practicada por la Intervención Municipal.

32. Librar la oportuna comunicación al señor Ordenador 
de pagos de la Caja general de Depósitos, a fin de que los 
constituidos en la misma por D, Angel Secades, con fechas 3 
y 5 de agosto de 1935, según resguardos números 570.486 de 
entrada y 62.942 de registro el primero, y mímeros 570.499 de 
entrada y 62,947 de registro el segundo, importantes 525 
y 21,90 pesetas, respectivamente, para responder del pago de 
derechos que se le reclamaban por licencia de obras en la calle 
de Méndez Vigo, sean entregados al señor Depositario de 
Villa, D. Francisco Díaz Villar, para sn formalización en arcas

municipales por ios derechos de licencia de que se trata; 
teniendo en cuenta que, desestimada la reclamación que for­
muló dicho señor contra dicha exacción y no habiendo heclio 
uso del recurso procedente, voluntariamente hizo entrega de 
los resguardos reseñados,

33. Aprobar las bases que a conliimacióii se expresan, 
formuladas por la Sección, para que la recaudación municipal 
se realice directamente por el propio Ayuntamiento, como me­
dio más eficaz a impedir el pase a sucesivos ejercicios de una 
gran cantidad de masa de valores que quedan sin realizar den­
tro del ejercicio eti que nace la obligación de contribuir, y te­
niendo en cuenta que el actual sistema de recaudación no es 
el más apropiado para la marcha de una buena administración, 
ya que adolece de innumerables defectos, más en el orden in­
terno, que se hace preciso corregir:

Primera. A partir de 1 de enero de 1937 la recaudación 
de todos los arbitrios e impuestos municipales que se detallan 
eii las distintas Ordenanzas de Exacciones se verificará direc­
tamente por la Administración muiúcipal, con excepción de 
aquellos no periódicos que por su condición de directos han de 
ser ingresados en ventanilla en ios plazos y forma que pres­
criben sus respectivas Ordenanzas y aquejlos otros cuya recau­
dación está atribuida al Estado por mandato expreso del Esta­
tuto Municipal y su reglamento de Hacienda, .

Segunda, La recaudación mencionada se verificará por 
la Depositaría Municipal y el personal que luego se dirá, com­
prendiéndose además:

a) Los alquileres y canon de arrendamiento de las fincas 
y propiedades de la Villa que se especifican en los distintos 
Apéndices del presupuesto municipal; y

b) Cualesquiera otros de naturaleza análoga a los ante­
riores que así se acuerde expresamente por ia Alcaldía Presi­
dencia o el excelentísimo Ayuntamiento,

Tercera. Para llevar a efecto lo dispuesto en las bases 
anteriores se establecen diez zonas recaudatorias, una por 
cada distrito, que serán emplazadas en las Tenencias de 
Alcaldía.

Cuarta, Los recibos de los tributos o impuestos a que se 
refiere la base primera deberán estar en poder de las zonas 
recaudatorias antes de finalizar el primer mes del trimestre a 
que afectan, a fin de que el día 1 del segundo mes dé comienzo 
el período voluntario de cobranza a que se refiere el articulo 66 
del Estatuto de Recaudación de 18 de diciembre de 1928.

Quinta. Tan pronto como la Administración municipal 
remita los recibos a las zonas recaudatorias se intentará la 
recaudación a domicilio por los Auxiliares adscritos a,las dis­
tintas zonas recaudatorias, los que facilitarán a los contribu­
yentes que no hicieren efectivas sus cuotas en el momento de 
presentárseles los recibos una papeleta comprensiva del débito, 
fecha en que termina el período voluntario y horas en que 
puede verificarlo en la zona recaudatoria, con la advertencia 
de que si dejare transcurrir el plazo señalado serán exaccio­
nados por la Via de apremio con los recargos correspon­
dientes.

Sexta. A partir del día lü del tercer mes de cada trimes­
tre cesará el periodo voluntario de cobranza, y los recibos no 
realizados se sujetarán al procedbiúeiiío ejecutivo, con excep­
ción de aquellos que hubieren sido reclamados pur los contri­
buyentes dnraiite el período voluntario, y que por no obrar en 
poder de la recaudación les hubiere sido expedida la papeleta 
a que se refiere el apartado segundo del arlícnlo 32 del E.sta- 
tuto de Recaudación antes citado, que sólo pasarán a período 
ejectilivo cuando se justifique que, presentados los recibos al 
cobro por los Recaudadores con feclia posterior a la de las pa-
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pago dentro delpeletas entregadas, no se haya efectuado d  
plazo de veinticuatro horas,

Séptinia. Inmediatamente después de tenninado el perío­
do voluntario se siispenderd el cobro de los valores corres­
pondientes al mismo y con ellos se formarán relaciones íriplf. 
cadas de deudores por cada concepto contributivo y zona de 
procedencia, remitiéjidose con los recibos al señor Depositario 
de fondos municipales para que se decrete el apremio y se 
entreguen a la Agencia ejecutiva correspondiente.

Los recibos no satisfechos en período voluntario podráji 
ser recogidos con sólo im recargo del 10 por 100 dentro de la 
líttima decena dd tercer mes cid trimestre a que correspondan.

Octava. Los conlribriyeiites que de.seen satisfacer por an­
ticipado las cuotas correspoiidientes a lodo el ejercicio econó­
mico lo manifestarán así dentro de) primer mes del ejercicio en 
papeletas suscritas que les serán facilitadas en la Administra­
ción de Rentas y  Exacciones, las qn ■ una vez Ücjuidadas y 
censuradas por la Intervención pasarán a Depositaría con los 
recibos correspondientes, notificándose n los interesados 
dejitro dd plazo de los ocho dias siguientes al de la presenta­
ción de ¡as papeletas el importe total a saüsLcer, rtqiiiriéiido- 
les además para que verifiquen d  pago directamente en ven­
tanilla durante el segundo mes del ejercicio, con la adverten­
cia de que si así no lo hicieren quedarán incnrsos eii apremio 
con los recargos correspondientes, sobre d  total de los recibos, 
no sólo por ios vencidos, sino por los que perteneciendo al 
mismo año económico estén aún por vencer.

Novena. En la liquidación de las solicitudes de anticipo 
se abonará a los interesados un 2 por 100 por el protito pago, 
bonificación que quedará sin efecto si dieren lugar a la exac­
ción por el procedimiento ejecutivo.

Décima. Los contribuyentes que tengan que satisfacer 
recibos en varias zonas recaudatorias podrán domiciiiar en 
cada ejercicio económico e! pago de las cuotas en una sola, a 

■ cuyo fin y dentro del primer mes de cada ejercicio lo solicita­
rán del señor Administrador de Rentas, especificando el lugar 
donde tienen enclavados los bienes sujetos a tributación.

Undécima. Para la cobranza de los valores que se men­
cionan en la base segunda se observarán las reglas que se 
consignen o fijeji en los apéndices o contratos respectivos.

Duodécima, Para la implantación de este nuevo sistema 
de recaudación se crea un Cuerpo especial denominado Per­
sonal de Recaudación, dividido en personal técnico v personal 
auxiliar. ^

Üécimatercera. El personal técnico se formará con los 
actuales Recaudadores de distrito, los que por tener el con­
cepto de íuildonarios mientras lian desempeñado su función, 
percibirán como sueldo inicial 5.000 pesetas anuales y cuatrie­
nios de 1.000, computados éstos desde la fecha eii que fueron 
designados para el cargo que actualmente ostentan, hasta el 
tope de 15.000 pesetas.

Décimacnarta. La plantilla del Cuerpo auxiliar se fija en 
cuarenta funcionarios, que tendrán como sueldo iuicial el de 
3.000 pesetas anuales y cuatrienios de 500, hasta el limite 
máximo de 8.000 pesetas.

Déciiiiaquinta. La plantilla anterior se formará con el 
personal que actualmente presta servicios a las órdenes de los 
actuales Recaudadores de distrito, que sean mayores de edad 
y no excedan de sesenta años el 31 de diciembre próximo, 
iiubteren observado buena conducía, carezcan de antecedentes 
penales y sean avalados por alguna entidad obrera ii organis­
mo integrante dd Frente Popular,

Décimasexta. Las plazas que no sean cubiertas cou.el 
personal que se immdona en la base anterior serán provistas

o podrán optar a ellas los funcionarios u obreros municipales 
de los distintos escalafones, tanto de habtr como de jornal, 
que reúnan las condiciones que también se expresan en la 
base precedente.

Décimaséptinia. El personal técnico, o sean los Recau­
dadores, constituirán en la Depositaría Municipal una fianza 
de 5Ü.OOO pesetas, bien en metálico o en valores del Estado 
o municipales, los primeros a] tipo de cotización del día ante­
rior, excepto el amortizable 3 por 100, que lo será por el 
valor que represente, y los municipales por todo su valor.

I-os Auxiliares también deberán constituir una fianza de 
5.000 pesetas, en los mismos términos y forma que ios Re­
caudadores.

Déciniaoctava, Las fianzas de que trata !a base anterior 
estarán sujetas a las responsabilidades que pudieran deducirse 
de la gestióii encomendada, y no podrá ser devuelta, una vez 
reiumciado el cargo o por término de su mandato, sin el infor­
me pievio dd señor Depositario con el conforme del señor 
Interventor.

Décimatiovena. Las horas de oficina serán de nueve de 
la mañana a dos de la tarde y de cinco de la tarde a ocho de 
la noche, durante las cuales permanecerá en ella el Recauda­
dor y los Auxiliares, siempre y cuando que éstos no se encuen­
tren efectuando la recaudación a domicilio que señala la base 
quinta.

Vigésima. Las horas de caja en las zonas recaudatorias 
serán de once de la mañana a una de la tarde y de cinco a 
siete de la tarde.

Vigesiniaprimera, Queda facultado el señor Depositario 
de fondos para disponer del personal en la forma que estime 
conveniente, teniendo en cuenta la uiay'or o menor extensión 
de la zona recaudatoria y el volumen de los recibos puestos 
al cobro.

Vigésimasegunda, Los Recaudadores vienen obligados a 
ingresar diariamente en la Depositaría Municipal el importe 
total de la recaudación obtenida del día anterior en su zona 
respectiva y a hacerse cargo también diariamente de la recau­
dación que realicen a domicilio los Auxiliares, siendo respon­
sables de cualquier falta que por su incumplimiento fuera 
observada.

Vigésimatercera, Queda prohibido terminantemente al 
personal de Recaudación el hacer depósitos de numerario en 
cuentas corrientes que no sean de las que el excelentísimo 
Ayuntamiento tiene abiertas en el Banco de España u otras 
entidades baiicarias.

Vigésimacuarta. La Comisión de Hacienda examinará las 
ifistancias que para el ingreso en el Cuerpo Auxiliar presenten 
los fimciouarios de las actuales Recaudaciones, o las de los 
que opten a las vacantes que resulten, y propondrán la desig­
nación de los que reúnan mejores condiciones con vista de los 
documentos que cada uno acompañe al mejor derecho de que 
se crean asistidos.

Vigésimaquinfa. Se considerarán como faltas cometidas 
por los Recaudadores y Auxiliares en el ejercicio del cargó 
todas las que se enumeran en el título V del Estatuto de Re­
caudación de la Hacienda pública,'ya mencionado, y que guar­
dan relación con e) sistema y forma de llevar a efecto la recau­
dación que se propone, y de manera especial las qite sé con­
signan en el articulo 235 del mismo, sustituyendo.él Alcálde 
Presidente al Delegado de Hacienda, y el excelentísimo Ayun­
tamiento a los demás organismos.

: y igésjm asexta.S on de aplicación al personal de Recati- 
dacióii cuantas disposiciones tiene adoptadas la Corporación
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municipal para los demás fimcionarios municipales, gozando 
de los mismos derechos y obligaciones que ellos,

Vigésimaséptima. Queda facultada la Alcaldía Presiden­
cia, o d  señor Concejal Delegado de Arbitrios, para disponer 
o resolver por decreto cuantos detalles complementarios se 
deriven o surjan con motivo de la implantación de este nuevo 
sistema recaudatorio.

Vigésimaoctava. Continúa subsistente, hasta que finalice 
el contrato, el actual sistema de recaudación de ios arbitrios 
sobre especies de consumo, en cuya fecha la Comisión de 
Hacienda propondrá al excelentísimo Ayuntamiento lo proce­
dente en relación con la nueva forma recaudatoria.

Comisión 2." Fomento

34. Abonar, como consecuencia de mi examen del expe­
diente instruido al efecto, ai obrero eventual accidentado en el 
trabajo D, Cesáreo Domingo Mora, que reclama las tres cuar­
tas partes de 19 jornales, a 6,50 pesetas uno, que se le dejaron 
de abonar mientras estuvo lesionado, la cantidad de 92,63 pe­
setas, a que asciende la suma dejada de percibir, toda vez que, 
según informa la Jefatura de! ramo, son ciertos los hechos y el 
débito.

Comisión 4."—Beneftconcia, Sanidad y Polieia Urbana

35. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Eduardo Moreno Rubio contra acuerdo municipal, de 25 de 
septiembre último, denegatorio de licencia de apertura para la 
industria de ultramarinos en la calle del General Pardiñas, 12.

36. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Juan Bautista González Trueba contra acuerdo municipal, 
de 11 de septiembre último, denegatorio de licencia de apertu­
ra para la industria de bar y despacho de leche en la calle de 
Fernán González, 6.

37. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Norberto Murciano Fajardo contra acuerdo municipal, de 11 
de septiembre último, denegatorio de licencia de apertura para 
la venta de vinos en la calle de Espartínas, 7.

38. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Felipe Encinas Castellanos contra acuerdo tmmicipal, de 18 
de septiembre último, denegatorio de licencia de apertura para 
establecer un despacho de leche, sin establo, en la calle de 
Goya, 118.

.39. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Antonio Reina Morales contra acuerdo munidpai, de 18 de 
septiembre último, denegatorio de licencia de apertura para el 
despacho al por menor de aceites, vinos y vinagre en ia calle 
de Francisco Ferrer, 11.

40. Desestimar, de confoi midad con io informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Luis Nieto contra acuerdo municipal, de 11 dei pasado mes 
de septiembre, denegatorio de la licencia de apertura que, para 
establecer una tienda de ultramarinos en la calle dei Cardenal 
Cisnetos, 7, había interesado el referido señor.

41. No mostrarse parte en el sumario que se instruye por 
el Juzgado número 13 por incendio en la capilla del Cemente­
rio de San Isidro, pero sin renunciar a la indemnización que 
pueda corresponder al Ayuntamiento, teniendo en cuenta que, 
en la actualidad, dicho Cementerio está intervenido por aquél.

42. Conceder a D. Vicente Casas González, de confor­
midad con lo informado por la Sección, la licencia solicitada 
para instalar una cámara frigorífica con un electromotor en la 
carnicería de su propiedad sita en la calle del General Lacy, 
número 32; debiendo fonmilarse la correspondiente denuncia 
ante el Juzgado de Instrucción de guardia, de conformidad con 
lo informado por la Dirección de Arquitectura, contra D. Ma­
mie! Fernández Alonso, vecino de la citada finca, por si cons­
tituye materia de delito la acusación formulada por dicho ve­
cino contra el Arquitecto municipal y el Ingetiiero Sr. Soriauo,

43 a 51. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e iustalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
ia Sección en los expedientes correspondientes:

A D, Alejandro López Ruiz, para ainpliacióii de fábrica de 
caramelos e instalar un electromotor, la calle de Santa 
María, 28.

A D. Pedro Molina Gutiérrez, para establecer una vaque­
ría con seis reses en la calle de Marianela, 4,

A D. Tomás Prieto, para instalar una cámara frigorífica y 
un electromotor en la calle de Embajadores, 97.

A doña Dolores Iribarren, para instalar un armario frigorí­
fico y dos electromotores en la calle de Chinchilla, 7.

A D. Claudio Palomar Elvira, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle del 
Dos de Mayo, 12.

A D. Aurelio Vendrell Benito, para instalar dos electromo­
tores y una conmutatriz en la calle dei Marqués de Urquijo, 34.

A D. Juan Valladolid, para establecer un depósito, cerrado 
at público, de carbón y leña en la calle de Tarragona, 28.

A Frigorífica El Pilar (S. A .) para instalar un compresor 
para amoníaco en la calle de Lirmeo, 13 y 15,

A D. José Ruiz Lozano, para establecer un taller de bron­
cista e instalar un electromotor en la Avenida del Doctor Fe­
derico Rubio y Gali, 11.

52. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia de apertura solicitada por la Nueva Em­
presa de Frontones (S. A) para el frontón sito en la calle de 
Villanueva, 2, teniendo en cuenta que en la actualidad se en­
cuentra destinado el local a Hospital de Sangre, con la reserva 
de que, por la Sociedad explotadora, al variar las actuales cir­
cunstancias, se interese la tramitación del expediente.

53. Denegar el cambio de nombre de la licencia solicita­
da por D. Rafael Ramón Chacel para la venta de verduras y 
cacharros en la calle de Lista, 54, de conformidad con lo infor­
mado por la Sección y teniendo en cuenta d  acuerdo .ninnici- 
pal de 7 de febrero del corriente año al determinar que en lo 
sucesivo no se concederán licencias para apertura de estable­
cimientos industriales o comerciales sin que la finca eu que se 
hayan de instalar no tenga la correspondiente licencia de alqui­
lar, circunstancia que se da en el presente caso; no permitién­
dose por la Tenencia de Alcaldía del distrito el ejercicio de la 
industria.

ADICIÓN SEGUNDA

Asunto al despacho de oficio

54. Aprobar uu decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 21 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
interesado por el señor Teniente Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, ei abono a D. Eulogio López del Castillo, que ha rea­
lizado obras urgentes en el Grupo escolar Nicolás Salmerón a
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fin de que antes de reatiticiarse las clases en la época actual 
estuviesen los servicios en condiciones, la cantidad de pese­
tas 1.006,30, importe de los jornales y de los materiales ad­
quiridos para tales reparaciones; debiendo ser cargo dicha 
suma al concepto 361 dd vigente presupuesto para obras de 
reparación en los Grupos escolares.

Asuntos eon d le tam on de la  Comisión 5.“— GobernaelOn

55. Jubilar a D, Juan José Casado Bermejo en d  cargo 
de Guarda del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural, por 
imposibilidad física para el desempeño de dicho cargo, y 
asignarle una pensión de retiro de 5,12 pesetas diarias, equi­
valente al 50 por 100 del jornal de 10,25 pesetas que le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes 
pasivos a partir del dia siguiente al cu que sea adoptado este 
acuerdo.

56. Jubilar a D. Isidro González González en el cargo 
de operario de Uimpiezas, por imposibilidad tísica para e) 
desempeño de dicho cargo, y asignarle mía pensión de retiro 
de 6,60 pesetas diariasj equivalente a! 60 por 100 del jornal 
de 11 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
disfrutar ios haberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado este acuerdo.

57. Jubilar a D, Pablo Guijarro Chico en el cargo de V i­
gilante de Limpiezas, por tener más de sesenta años de edad 
y  más de veinte de servicios, y asignarie una pensión de retiro 
de 6, i 2 pesetas diarias, equivalente al 50 por lOO del jornal de 
12,25 que le sirve de regulador, incluida una peseta de gratifi­
cación por mando; debiendo comenzar a disfrutar los haberes 
pasivos a partir del din siguiente al en que sea adoptado este 
acuerdo.

58. Reconocer a favor dei Vigilante de Evacuatorios 
D.Juan Rodríguez Cortacero el importe de 131,25 pesetas, 
correspondiente a quince dias de jornal, a razón de 8,75 pese­
tas, dejado de abonar por sanción impuesta en septiembre 
de 1935 por la Comisión Gestora, toda vez que se considera 
injusta diclia sanción; y  que [a expresada suma sea satisfecha 
con cargo ai crédito de 50,000 pesetas que, «Para pago de 
créditos menores de 3.000 pesetas que se reconozcan du­
rante la vigencia del presupuesto», figura en el concepto 20 del 
mismo.

59. Librar al señor A rdiivero de V illa la cantidad de pe­
setas 375, con cargo, según informa la Intervención, al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto, para que, previo re­
cibo del vendedor, abone el susodidio crédito, importe de la 
adquisición, como consecuencia de lo acordado en sesión de 21 
de agosto próximo pasado y con destino al Arcliivo de Villa, 
de tres documentos del siglo xix que se detalian en dicho 
acuerdo y figuran en el acta de la sesión de esta feclia,

60. Acceder, de conformidad con lo informado por el 
señor Concejal Delegado del Teatro Español, a la solicitud de 
D. Luis Pérez de León, como fundador y Director de la Es­
cuela de Actores, para que el festival a celebrar en dicho 
Teatro bajo el noiribre de Cruzada Pro Niño el dia 22 de! co­
rriente, como consecuencia de anterior solicitud del mismo y 
de lo acordado en sesión de 16 del mismo mes, sea aplazado 
hasta el 29 del actual; debiendo entenderse que esta autoriza­
ción se otorga exactamente en las mismas condiciones que es­
tablecía el referido acuerdo, fundado en las bases de 1« conce­
sión aprobadas por acuerdo municipal de 25 de septiembre 
último.

* * *

61. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, con 
cargo al concepto presupuestario que determine la Interven­
ción Municipal, se apruebe un crédito de 25.000 pesetas para 
satisfacer los gastos que ocasiona el servicio de vigilancia de 
la Casa Consistorial que realizan los Milicianos Nacionales.

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde.

S E C R E T A R I A

CONCURSOS
El excelentisiaio .Ayuntamiento, en sesión de 24 de julio último, 

acordó anunciar concurso público para contratar la reparación y 
re can chut a do de cámaras y cubiertas de tos automóviles maiiici- 
pales, durante un año, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el impar,e anual calculado de pese­
tas 15.000.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el atumeio ea el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en e! Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Latina 
y Palacio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6.", en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o en ¡a Depositaría Municipal la can­
tidad de 750 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 5 pesetas por cada EOO o fracción de ellas, durante .los expresa­
dos días y horas que comprende e) plazo de! concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, ea 
el Negociado de Subastas dei excelentísimo Ayuntamiento.

_ Los licitadores declararán en sus propusícioaes las remunera­
ciones mínimas que babráti de percibir los obreros que utilicen 
por iotnada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado e! plazo del concurso se procederá al dia siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estadio de ia Comisión de Ta­
lleres generales. Aprovisionamienlos y Acopios, a tenor de lo de­
terminado en la condición 12 del pliego de las económico-admiiiis- 
trativiis.

El rematante constituirá en ia Caja general de Depósitos, eu 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, ia cantidad de 2.000 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todo.s cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se ammeia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de octubre de !95fi.—El Secretario, M. B erdejo.

Celebrado y declarado desierto e) anterior concurso anunciado 
para contratar el suministro de piezas de reenmbio tiecesariss 
para la reparación y entreteaimieiito de los automóviles propie­
dad del excelentísimo Ayuntamiento marca Citroën, durante dos 
años, el excelent simo Ayuntamiento, en sesión de 25 de septiem­
bre próximo pasudo, se lia servido disponer se anuncie nueva li­
citación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el 
Boletín Oficial de la provincia, fecha 2& de mayo último.

Los correspondientes pliegos se liallarán de mauiíiesto en esta 
Secretaría, darnute ios lloras de diez a una, todos los dias no fe­
riados que medien hasta el del remate. ,

Lo que se amincia al público para su conocimiento,
Madrid, 2! de octubre de 1936.—El Secretario, M , B ekpejo.

Ayuntamiento de Madrid
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Subosías y concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión  
de su citauUtí y fech a  de celebración

‘¿X

26

28I
9 iiovbre.

12

16

OBJETO DE LOS MISMOS

SUUASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma- 
feriales de la casa número 1 de la 
Carrera de San Isidro,—Precio tipo. 

Obras de pavimentación en la calle del
Tesoro.—Precio t ip o ......................

Construcción de an evacuatorio sub­
terráneo en la plaza de Lúea deTena.
Precio tipo .........................................

Constru ción de un Grupo escolar, que 
se denominará Maestro Villa, en la 
plaza de Ramales de esta capital, 
con vuelta a las calles de Requena
y Noblejas,—Precio t ip o .................

Constrnedón de un Grupo escolar en 
nn solar, propiedad de la Villa, si toen 
la calle de Av.la, junto al Grupo Jai­
me Vera.—Precio t ip o ....................

Obras de ampliación en el Grupo es 
colar Pérez Qaldós, sito en la plaza 
de la Moncloa.—Precio tipo . . .  ■ 

Obras de construcción de un Grupo es 
colar en las calles de Abtao y Valde
rribas.—Precio tipo....................

Obras de construcción de un Grupo es 
colar, denominado Doctor Esquerdo 
en un solar sito en las calles del Fe 
rrocurril y Batalla del Salado,—Pre
cío t ip o .........................................

Obras de constracción de ua Grupo es­
colar, denominado Montesino, en un 
solar sito en la calle de Fuenterrabía,
Precio tipo.........................................

Obras de construcción de nn Grupo es­
colar eu un solar sito en la calle de
López de Hoyos.—Precio tipo.......

Obras de construcción de un Grupo es­
colar en un solar enclavado entre las 
calles de la Espada y Jesús y María, 
Precio tip o ...................................

CONCURSOS

Instalación de calefacción en los pabe 
llones, dormitorios, comedor y ser­
vicios sanitarios del Colegio de la 
Paloma.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en la G aceta cieMa- 
drid y terminarán en la fecha que al 
margen se indica. Precio tip o ,..

Reparación y recauchutado de las cá­
maras y cubiertas de ios automó­
viles maiiicipales, durante im afío. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el aimncio 
en el Boletín O ficial de la provincia 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se ind ica.-Im porte anual cal­
culado...........................................

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre- 
tenitniento de los automóviles pro 
piedad del excelentísimo Ayunta­
miento marca Citroën, durante dos 
años.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aqiiet en que aparezca 
el anuncio en el Boietin Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.— Importe 
anual calculado . ............................

I ’ESETAS

!„50Ü

9.532,35

41,258,99

731.121,91

547,618,03

433.063,19

777.134,02

953.236 01

532.566,94

1.300.935,35

271.050,21

255.0 0

15.ao

10.000

S l J B A S 'r  A S
El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesiones de 27 

de marzo y 24 de abril últimos, ammeiar subasta pública para con­
tratar las obras de construcción denn Grupo escolar, denominado 
Doctor Esquerdo, en el solar, propiedad de la Villa, sito en las 
calles del Ferrocarril y Batalla del Salado, con sujeción a los plie­
gos de condiciones y presupuestos redactados ai efecto y por el 
importe toial de contraía de 9.53,236,01 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previaniente como fianza provisional la cantidad de 47.661,80 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositarla Munici­
pal, acompañando a ios respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio immicipa^ establecido, y el rematante la 
definitiva de 95.323,60 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 24 de noviembre de 1936, a las 
doce, en la primera Casa Comsistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los dislritos del Hospicio y Chamberi, en los días
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en la G aceta de ¿Madrid hasta el anterior al en que ha de ve rifi­
carse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hollarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las lioras de diez a tina, tojios los 
días no feriados que medien liasta el del remate. _

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
en la proporción del 50 por 100 entre el Estado y la Corporación 
municipal, y por lo que repecta « ésta, con cargo a! concepto 4.” 
del presupuesto extraordinario de capitalidad.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de octubre de 1936.—E! Secretario, M . B erdejo.

Modelo de proposición
((¡lie deberá extenderse en papel timbrado del Estado de lacease fi.", y «i 

presentarse llevar escrito eP el sobre lu síguíeate: Pro/tosíc/tífi yarn 
optar a  la subasta de obras de construcción de un Grupo escotar, deno­
minado Doctor Esquerdo, en las calles del Ferrocarril y BaluUa del 
Salado);

D ,..., que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de construcción de un 
Grupo escolar, denominado Doctor Esquerdo, en las calles del 
Ferrocarril y Batalla del Salado, anunciada en la G aceta de Ma­
drid  y en el Boietin O ficial de la provincia de los días ... y ... 
de ... de 193..., conforme en nn todo con las mismas se compro­
mete a tomar a su cargo dicha construcción con estricta snjeción 
a ellas, (Aquí la proposición en esta forma; por el precio tipo, o 
con la baja de —tanto por ciento, en letra— en el precio ti^o.)

Asimismo se compromete a que las reman crac iones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada lega! de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real oriien de 26 de marzo de 1929.

Madrid, de ... de 193...
(Firm a del proponente.)

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesiones de 27 
de marzo y 24 de abril áltimo, anunciar subasta pública para con­
tratar las obras de construcción de un Grupo escolar en las calles 
de Abtao y Valderribas, con suieción a los pliegos de condiciones 
y presupuestos redactados al efecto y por el importe total de con­
trata de 777.1.34,02 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 38.856,70 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositarla Muni­
cipal, acompañando a loa respectivos resguardos los sellos co-
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rrespoiidieiites al arbitrio municipal eatabledclo, y el rematante la 
definitiva de 77,713,^0 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 23 de noviembre de 1936, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia de! excelentísimo sabor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Neeodado de Subastas de la Secretarla y en las Tenencias de Al­
caldía de los distritos de la Universidad y Centro, en los días 
ilábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en la (-aceta  de Madrid hasta el anterior al en que lia de veri­
ficarse, durante ios horas de diez de la mafiaría a una de la tarde

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematanie de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 4.“ del prcsnpaesto extraordinario de capi­
talidad, abonándose la expresada cantidad en la proporción del fO 
por 100 entre el Estado y la Corporación municipal.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamenio de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.'
Madrid, 22 de octubre de 1930.—El Secretario, M. Heuokjo.

Modelo de proposición
(quedehcrd extenderse en papel tim brado del Estado de la da se  8.“ , y ni p re ­

sentarse lle va r escrito  en e l sobre lo s igu ien te : Propoaición pare optara  
la subasta lie construcción lie un Oiiipo esco tar en las calles de Ablao u 
V amerrihas):

_ D , q u e  vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para cotilratar las obras de construcción de un 
Grupo escolar en las calles de Abtao v Valderribas, anunciada en 
la G aceta de M odrid y en el Boletín Úficial de la provincia de los 
días ... y ... de ... de 193..., conforme en nn todo con las mismas se 
compro mete a lomar asa  cargo dicha construcción con estricta 
sujeción a ellas, (Aquí !a proposicttín en esta forma: por el pre­
cio tipo, o con la baja de —lauto por ciento, en letra— en t i 
precio tipo.)

Asímisimt se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir ios obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por lloras extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la junta crea­
do por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...

(Firm o de! proponente.)

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 29 
de mayo último, Ritunciar subasta pública para contratar la cons­
trucción de uii Grupo escolar, denominado Montesino, en im solar 
sito en la calle de Fuetiterrabía, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de pese­
tas 532.566,94.

Los licitudorcs, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamenle como fianza provisional la cantidad de 26.618,34 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio manicipnl establecido, y el rematante la defini­
tiva de 53.256,69 pesetas, qae le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 25 de noviembre de 1936, alas 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma- 
liilades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones pura la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretario y en las 'renencius de 
Alcaldía de los distritos de Buenavista y Congreso, en los días há­
biles, desde el siguiente al en qae ap arezca inserto este anuncio 
eti la G aceta de Madrid iiasta el anterior al eti qae ha de verificar­
se, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás anlecedentes relativos a 
esta snbaítíi se lialiaráa de maiiifiesio en esta Secretaria (Nego­

ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
en tres anualidades, en la proporción del 50 por 100 entre el Esta­
do y la Corporación municipal, y por lo que respecta a esta última, 
con cargo al concepto 4.° del presupuesto extraordinario de 
capitalidad.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de octubre de 1936, El Secretario, M, B e r d e jo .

Modelo de ppoposíelOii
(que deberá extenderse en p iipel lin ib rado  del Estado de la clase 6.", y  al 

presentarse lle va r escrito  en el sobre lo a ig iiicn te : Proposición para optar 
a la siibasla de consfrucclón de un Grupo escolar, denominado Moniesina, 
en un solar sifo en la calle de Fuenterrabiap

D, que vive enterado de las condiciones de ia subasta 
en pública licitación para contratar la construcción de iin Grupo 
escül r, denonúaado Montesino, en un solar sito en la calle de 
Fiienterrabía, anunciada en la G aceta de M adrid y en el Boletín 
O fic ia ide la provincia de los días ... y ... de ... de 193,.., conforme 
en un todo con las mismas se compromete a tomar a su cargo 
dicha c.mstrncción con estricta sujeción a ellas. (Aquí la propo- 
.sicióa en esta forma: por el precio tipo, o con la baja de — tanto por 
ciento, en letra— en ei piecio tipo,)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no fean inferiores a los tipos fijados por ia Junta creada 
por real orden de 26 de marzo de 1929,

M adrid ,... de ... de 193...

(Firma de! proponenie.)

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesiones de 27 
de marzo y 24 de abril últimos, anunciar subasta pública para con­
tratar la construcción de un Grupo escolar en el solar, propiedad 
de la Villa, sito en la calle de López de Hoyos, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
de 1.300.965,35 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como íianzn provisional la cantidad de 65.048,26 pesetas en 
la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, acom­
pañando a ios respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante la definitiva 
de 130.096,53 pesetas, que ¡e será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 26 de noviembre de 1936, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia de! excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en ei articulo ¡5 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentaráu en el 
Negociado de Subastas de ia Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaidía de los distritos del Hospital e Inclusa, en los días hábiles, 
^ s d e  el sigiúente al en que aparezca inserto este anuncio eii la 
G aceta de Madrid el anterior al en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la mañano a una de la tarde. '

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), duiante las horas de diez & ntia, todos los 
días no fertadus que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contraed rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el rea! decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
en bi proporción dei 50 por 100 entre el Estado y la Corporación 
municipal, y por lo que respecta a ésta, con cargo al concepto 4.” 
del presupuesto extraordinario de capitalidad.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de ¡924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuticia al público para su conodiiiiento,
Madrid, 23 de octubre de 1936,—El Secretario, A\. Behdejo.

Ayuntamiento de Madrid
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Modelo de proposic ión
(que deberá extenderse en papel tim brndo del Kstedo de la clase G,*, y  al 

presentarse lleva r escrito  en el sobre lo s igu ien te : Proposición para op­
tar a  la  subasta de constntcdáti de mi Grupo escotur en tm sotar sito en 
ta Cítile'de Lopes de Hoiios):

D. que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de construcción de un 
Grupo escolar en el solar, propiedad de la Villa, sito en la calle de 
López de Hoyos, atmndada en la G aceta de Madrid y en el Bote- 
tín Oficial de la provincia de los días ... y ... de ... de 193..., cou- 
furme en nn todo con las mismas se compromete a tomar a su car­
go dicha construcción c>ui estricta sujeción a ellas. (Aquí la propo­
sición en esta forma: por el precio tipo, o con la baja de -—tanto 
por ciento, en letra— en el precio tipo.) _

Asimismo se conipromete a que los remuneraciones miiiimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de y6 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... do 193...
(Firm a de i  proponen te.J

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 29 
de mayo último, anunciar subasta pública para contratar la cons- 
trncción de un Grupo escolar en el solar, propiedad de la Villa, 
enclavado entre laS calles de la Espada y Jesús y María, con suje­
ción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
precio tipo de 271.050,21 pesetas.

Los Imitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 13.552,51 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio inunicipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 27,105,02 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación de! contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 28 de noviembre de 1936, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcaide 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades estab'ecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el

Negociado de Subastas de la Secretarla y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de la Lalinay Palacio, en los dias hábi­
les, desde e! siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
la G aceta de M adrid hasta el anterior al en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto eii esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, iodos los 
dias no feiiaclos que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 1902,

El impôt te total de e la subasta será satisfecho al rematunte 
en tres anualidades, en la proporción del 50 por 100 entre el Esta­
do y la Corporación municipal, y por lo que respecta a ésta, con 
cargo al concepto 4.“ del presupuesto extraordinario de capita­
lidad.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de octubre de 1936,—El Secretario, M. BEHoejo.

Modelo de propos ic ión
(que deberá extenderse en papel Hnibredo del E stado de !a clase 6.", y al 

presentarse lle va r escrito  en e l sobre lo s igu ien te : Praposiciún para op­
tar a ta subasta de construcción de un Grupo escolaren el sotar enctaoado 
entre tas caites de ta Espada y Jesús y MariaP
D ...... que vive .,,, enteredo de las condiciones de la subasta

en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
un Grupo escolar en el solar, propiedad de la Villa, enclavado 
entre las calles de la Espada y Jesús y María, anunciada en la 
G aceta de M adrid y en el B o l tin O fi d a  t  de la provincia de los 
dias ... y ... de .,. de 193..,, conforme en un todo con las mismas 
se compromete a tomar a su cargo dicha coustrncc.ión con eslricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el pre­
cio tipo, o con la baja de —tanto por ciento, en letra— en el 
precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las rtmnneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jomada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929,

Madrid, ... de de 193,.,
(Firm a del proponente.)

I H T E R V E H C I O N

E N S A N C H E

Estado sem a na t de ingresos y v ag o s  realizad os p o r  cuenta d e l presupuesto ordinario de ¡93b

I N G R E S O S

C réd itos

presupuestos

Pesetas

INGRESO S F Ü R M A L IZ A IJO S

C A P Í T U L O S Hasta e l 4 de 
octubre de 036

Pt setas

Del 5 si 25 
de oc tub re  de 1036

¡Osetas

T o ta l hasta el 25 
de octubre.de 1936

Pesetas

I ."—Rentas................................................................................................ Jí : 4.000 » 4.000
2.“ —Aprovechamiento de bienes comunales..................................... j» «

1,000 » »
4,“ —Servicios mnnicipelizados ........................................................... » A » '
5.“ —Eventuales y extraord inarios....................................................... 351.800 306.715,09 11.148,55 317.863,64
6.“—Arbitrios con fines no fiscales. .................................................... » A
7.*—Contribuciones especiales............................................................ ’f> »
8.“—Derechos y tasas............................................................................. Y 1 » A »
9.“ —Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 22.600.000 13.793.753,64 » 13,793.753,64
10.— Imposición municipal...................................................................... » » »
11 .—M ultas ............. .................................................................................. 'k » » »
12.—Mancomunidades...................................................................... .. » » A ’ i'
13, —Entidades menores......................................................................... » » a
14.—Agrupación forzosa del Municipio —  .................................... » 1
15.—Resultas............................................................................................ 2,200.000 5.520.442,32 » 5..520,442,32

25.152.800 19,624.911,05 11.148,65 19.636.059,60
15.—Resultas (por incorporactón)........................................................ 12.535.263,32 9.535.320,02 % 9,535 320,02

Sumas........................ 37.688,063,32 29.160.231,07 11.148,55 29.171.379,62
Ingresos por reintegro de cantidades lib radas.................................. 5.114 993,20 1.560,26 5.116.553,46

T o t a l  de  in q u es o s .......... 37.688.063,32 34.275.221,27 12.708,81 34.287.933,03

: de Madrid j
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P A G O S

Créditos
autorizados

PAGOS EJECUTADOS

C A P I T U L O S Hasta el 4 de 
octubre de 1936

Del 5 al 33 
de octubre de 1936

Total basta ei25 
de octubre de 193S

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

! ."—Obligaciones generales (1)............................................ 7 Ütíí 7Q0 Ift 7.421.501,20 4.310,05 7.425.811,252."—Representación municipal................................................ ..............
3,'’—Vigilancia y seguridad................................................................... Ti
4.*’—Policía urbana y rural (1)............................................................... 3.343,345,36

998.000
1.403.141,25
2.081.468,50

»
2,314.544,96

821.750,98
971.499,52

1.575.946,83

5, '’-  Recaudación.........................................................................
6. °— Personal y material de oficinas (1 ).........................

820.560,98 
970 011,61 

1.153.676,84

1.190
1.487,91

422.269,997.°—Salubridad e higiene (1)..................................................
8.*—Beneficencia................... .......................................
9.“ —Asistencia social................................ '........................ 350,000 106.860.98

»
196,860,9810.—Instrucción pública............................................................

1 !.—Obras públicas (1)..................................................................... 3.642.658,50 
» ,

2,967,776,99
»

124,012,59
»

^  2,391.789,58 
>12. —M ontes.....................................

13. —Fomento de los intereses comunales...............................
14. —.'servicios municipalizados.............................................................
15. —'Mancomunidades.......................................................
16. — Entidades menores....................
17. —Agrupación forzosa del M un ic ip io ..................................
18. — Imprevistos (I ...................................

»

»
5,240.000

»

»

5.283.933,40

'ti

>
»
Ti

148,577,54

»
Ti

»
5.4,32.510,94

19.—Resiiitus (por incorporación)........................................................
25.010.4a5,79 
6.016.683,49

20.415.641,55
4.258.101,91

715.073,49
1.640.516,82

21.130.715,04 
. 5,K18.618,73

S u m a s .......................... 31.027.089,28 24,673,743,46
4 7  15

2.355.590,31 27.029.333,77
47,15Pagos por devoluciones de intrresos..............................................

T o t a l  d e  p a g o s ............... 31.027.089,28 24.673.790,61 2.355.590,31 27.029.380,92

B A L A N C E

Existencia en Depositaría

Ingresos form alizados..................................................  .

PESETAS PESETAS

29.171.379,62
29.171.332,47

Pagos e jecu indos...................... ...................................
47,15

idem re in tegrados................................................... 5.116.553,46 , 21.912.780,31

r.258.552,16

INTERIOR

in gresos y p a g o s  reaíimados cuenta dei presupuesto de 1930 

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

-líentan......................................................................................
“AprovefliHMiieiilo* ile hleneit ct>imtT)Rlen..............................
-Subvenciones ............................................................................
-Servicios nuiriIcl|iBllzfH(oR., .....................................
-Eventuales y extraordinarioB........ .............................  . . , .  .
-Arbitrios con fines no fiscuies......................  . ,

CoiitriimcioneB espednies...............................  . , .
Üeredms y tasas........................................................................

-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
-Imposición niiinicipal..................................................................
-Militas.................................... ....................................................
-Manconmnidfules........................................................................
-Entidades menores.....................................................................
-Agrupación forzosa dei Municipio.........................................
-Resulta».......................................................................................

Resultas incorporadas................................................
S um as ..................

ingresos por reintegros de cantidades libradas-
T otal ne moaasos .

Créditos

presupuestos

Pesetas

354.50«, 43 
3.544-105

2.786.954.(0
»

480.0nn 
26 091.632,32 
23 614.545,61 
43,200,000 

526.000

i 00.597.743,45 
10.873.231,50

n  1.470.974,95
»

111.470.974,95

¡NGRESOS FORMAUZ.ADOS

f lu s ts  el 17 de 
octubre de 1S30

Pesetas

178.020,88
204.233,28

1.909.843,61
»

130.000,01
13.865.371,71
14.734.032,43
26.544.379,97

188.569,91

57.754.460,80
7.144.487

04,898.947,80
340.778,24

65.239.726,04

Del iS a l 34 
de oc tub re  de 1938

Pesetas

700
47

52,80

411.270.66
2.338.104,56

618.043,01
1.136,50
»
»

s
3.369.354,55

950
3,370.304,55

7.465,47
3.377,770.02

T o ta l hasta el 24 
de octubre de IS3S

Pesetas

178.729,88
204.280,28

>

1.909,896,41
»

130.000,01
14.276.642,37
17.072,136,99
27.162.423

189.706.41
a
»
»

61,123.815,35
7.145.437

68.269.252,35
348.243,71

68.617.496,06

Ayuntamiento de Madrid

I  A

1
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P A G O S

PAGOS EJECUTADOS
Créditos

Hit to rizad os Hasts el 17 de Del lE al 94 Total basta el 24
C A P 1 T ü 1. o  S - octubre de 1936 de octubre de 1936 de octubre de 1936

Pesetas Pesetas Pesetas ytisíírea

1.* - übllgucioiieh generales { ] )  ...................................................... 30.086,090,17 14.127.788,05 10.104 14.137.892,05
2.“ —RepreseniHcidn miiuic' ......................................................... 152.250 98,541,64 250 98.791,64
3.“ —Vigilancia j  aegiiridHd ( t ) ......................................................... 6.949.609 5.001.337,28 2.950 3.004.287,28
4.“ —Policía urbana y ru ra l ( ! ) ........................................................... 13,895,329,47 4.171.572,27 108.976,73 4,280.549
5.®—Recaiidacidn................................................................................... 2,550.548 1.903.398,94 54.885 1.958.283,94
6.“ — Personal j  n ia leria l de uFicinati (1 )......................................... 8.475.324,18 6.077,026,57 17.261,53 6 094.288.10
7.“ —Salubridad e H ig iene............................ .................. 7.673.286,75 5.025.145.54 189.702,86 5.214.848,40
8,‘’—Beneficencia ( ! ) ............................................................................. 6.661.421,72 4.035.418,91 59.197,91 4.094,616,82

3.547,049,16 1.655.208,25 11.589 1.666.797,25
10.“ —Instrucción pública (1)............ ................................................... 6.459.697,88 3.825,813,77 2.519,90 3.828.333,67
11 .“ —Obras públicas................................................... 9.627.727,76 6.658.329.32 190.472,15 6.848,801,47
12.“ —Montes............................................................................................. 500 250 250
13.“ —FomeuÉO de los intereses comunales...................................... 200.000 200.000 » 200.000
14,“ —Mancomunidades..............................................  ................ » »

*> )> » »
16.“ —Agrupación forzosa del Municiuio....................................... í) S’ y>
17.“ —linprevistOB ( i ) ............................................................................... 1.645.400 1.096.458,22 3.384 1.098.842,22
18.* — Resüitas................................................................................ 2-551.055,68 » i

100.475.289,7.5 53.875.288,76 651.293,08 54.526.581,84
13.540.497,03 8,120.199,27 528,731,2! 8.648.930,48

Sumas............................................ 114.015.786,30 61.995,488,03 1.180.024,29 63.175,512,32
Pagos por devoluciones de ingresos........................................... > 161.781,04 10.761,97 172.543,01

T o t a l  oe p a g o s ................................................ 114.015.786,80 62.157.269,07 1.190.786,26 63.348.055,33

(1) En estos capítu los ex is ten  tranaterencias.

B A L A N C E

Ingreso!’ formalizados.......
Idem lievi'c itos.

Pagos realizados. 
Idem reintegrados.

P ES E TA S P E S E TA S

68.269.2.'iü,35
172.543,01

63.175.512,32
348.243,71

68.096.709,34

62,827.268,61

Existencia en Depositaria, 5.269.440,73

Madrid, 27 de octubre de 1936.—El Interventor municipal, Ramiro Diaz Sobrado.

CEmEHTERIOS

Infiumacíones aerificadas desde el 8 a l 14 de octubre de 1936 
y en igu al p eriodo del quinquenio an ierior

I N H U M A C I O N E S
CEMENTERIOS

1936 1935 J934 1933 1933 193Ì

Municipales................ 395 205 233 208 307 247
San Justo.................... 3 5 1 4 2 6
San Lorenzo.............. 3 5 9 6 2 6
Santa María.......... .. 2 1 3 3 1 3
San Isidro................... 4 3 4 6 3 3
Cripta de la iglesia de

la Concepción......... » » t » » »
407 219 250 227 315 265

Petos inliuniados en ios 
municipales............. 35 18 13 36 35 36

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetiiá

Ü,5Ü
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de 

objetos en la vía pública, línea....................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
qué se realicen.

i

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento . de Madrid
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